
Prejuicio y discriminación

Deshumanización e Infrahumanización (Rocío
Martínez, Rosa Rodríguez Bailón y Miguel Moya)

Breve descripción
La investigación sobre las nuevas formas de prejuicio muestra que existe un sesgo, 
mediante el cual los exogrupos son percibidos de forma menos humana que  los 
miembros del endogrupo. Esta forma de prejuicio se conoce como deshumanización 
y puede manifestarse de dos formas diferentes: la animalización y la mecanización. 
La animalización surge cuando las personas piensan que otros grupos carecen de 
civismo, racionalidad, sensibilidad moral o refinamiento. De esta forma, los grupos 
animalizados serían percibidos como seres incultos, brutos,  sin moralidad e 
irracionales. Por otro lado, los miembros de los grupos mecanizados, se perciben 
 como seres fríos, rígidos, pasivos, superficiales ya que se les niega la capacidad de 
emocionarse, de ser cálidos o abiertos mentalmente. El objetivo fundamental de esta 
línea es  analizar las consecuencias de ambas formas de deshumanización sobre las 
relaciones interpersonales e intergrupales. Además, también estamos interesados/as 
en examinar nuevas vías y formas para reducir la deshumanización.
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Reacciones ante el sexismo y otras formas de 
prejuicio (Soledad de Lemus)

Breve descripción
Los miembros de grupos sociales minoritarios (ej., mujeres, inmigrantes…) a menudo 
se enfrentan a situaciones en los que son discriminados por su pertenencia grupal. 
Ante una situación de discriminación, las personas que la experimentan pueden 
reaccionar confrontándola de forma más directa o explícita (e.g., expresando su 
disconformidad clara con la situación) o más indirecta o implícita (e.g., utilizando el 
humor, frunciendo el ceño, o a nivel más básico, activando unos conceptos u otros 
tanto a nivel semántico como afectivo). El objetivo fundamental de esta línea será  
estudiar procesos relacionados con la resistencia tanto a nivel explícito (p.ej., 
confrontación, protestas, acciones colectivas) como implícito (p.ej., activación de 
sesgo endogrupal, inhibición de estereotipos) a situaciones de desigualdad por parte 
de los miembros de grupos en desventaja social. 
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Relaciones interpersonales, y consecuencias 
jurídicas y sociales (Francisca Expósito)
 

Breve descripción
La Psicología Social aporta sus teorías, instrumentos y resultados de investigación en 
la intervención de aquellos casos en los que las relaciones interpersonales (íntima, 
familiar, laboral y social) pueden tener implicaciones legales (violencia de género, 
divorcio, custodias, acoso laboral, discriminación, delincuencia, etc.). Desde una 
perspectiva psicosocial y con una marcada orientación de género, se abordan 
cuestiones con implicaciones legales o jurídicas en los ámbitos del derecho civil, 
familia y menores, derecho penal, victimología, derecho laboral, etc., centrándonos 
en algunos de los procesos psicosociales que más relevancia tienen en este campo: 
percepción social del hecho constitutivo de delito o con implicación legal, testimonio, 
reconocimiento de testigos, valoración de violencia, valoración de riesgo, toma de 
decisiones, mediación como solución extrajudicial a la resolución de conflictos. Nos 
interesa la influencia de variables ideológicas (sexismo, mitos..), individuales (estilos 
de afrontamiento,..), y relacionales en dichos procesos.  
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Sexismo y Violencia de Género: Nuevas formas y
contextos (Antonio Herrera)

Breve descripción
El objetivo de esta línea de investigación consiste en estudiar nuevas formas de 
Violencia de Género y diferentes contextos donde se puede dar. En todos los casos, 
la ideología sexista es la base de este tipo de violencia, por lo que se analizará su 
influencia en la ocurrencia y percepción de esta. En definitiva, se pretende que el 
alumnado se familiarice con la temática de la violencia de género en general desde 
una perspectiva psicosocial, y en concreto se estudiaran nuevas formas de este tipo 
de violencia como el acoso sexual, así como diferentes contextos donde puede tener 
lugar, como el contexto laboral, académico, deportivo, etc. Finalmente, otro objetivo 
es que el alumnado se inicie en el diseño de investigaciones.
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Aproximación psicosocial al estudio del humor: el 
caso particular del humor de denigración (Hugo 
Carretero Dios, Mónica Romero Sánchez)

Breve descripción
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El humor, como canal “sutil” de comunicación, deja abierta la posibilidad de 
interpretar los mensajes transmitidos a través de él. De esta forma, posibilita la 
ambigüedad en la transmisión de contenidos, siendo un elemento que puede facilitar 
aunque también perjudicar la interacción social. Dentro de los distintos tipos de 
humor, resulta de gran relevancia para la psicología social el denominado humor de 
denigración. Este tipo de humor se caracteriza por ridiculizar, menospreciar, juzgar
negativamente, etc., una característica supuestamente prototípica de una per
sona o grupo (por ejemplo, ridiculizar a la mujer en el caso del humor sexista). Su 
objetivo es promover la diversión a través de la humillación y menosprecio de la 
persona o grupo objeto de denigración, marcando y resaltando una diferencia
supuestamente determinante para acentuar la inferioridad del grupo o persona
denigrada humorísticamente. En este sentido, son numerosos los estudios que han
corroborado que la exposición a este tipo de humor (por ejemplo, humor sexista 
contra las mujeres frente a humor neutral) refuerza los estereotipos negativos y preju
icio hacia el grupo denigrado, a la vez que contribuye al mantenimiento de creencias
discriminatorias (por ejemplo, creencias racistas, actitudes sexistas, etc.)

El objetivo principal de esta línea de investigación es analizar las consecuencias 
asociadas a la transmisión-exposición al humor de denigración (fundamentalmente 
humor sexista, aunque también tratando otros tipos de humor de denigración), al 
igual que se abordan distintos aspectos psicosociales en la investigación del sentido
del humor en sus distintas facetas.
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